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Medellín-Antioquia, Diciembre 02 del año 2021 

 
Señores-doctores 
VENTANILLA ÚNICA DE CORRESPONDENCIA-BÚNKER DE LA FISCALÍA   
Fiscales Delegados Ante los Jueces Municipales o del Circuito 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
Rama Judicial del Poder Público 
Oficina de Asignaciones Piso 5to. Bloque G del Búnker  
Carrera 64 No. 67-300-Teléfono: (4) 444-66-77  
E.                   S.                  D.   
 
SPOA:                                 050016000248-2021-__________ 
FECHA DE RECEPTACIÓN:      22/NOVIEMBRE/2021 
HORA:                                        10:00 A.M. 
DEPARTAMENTO:                   ANTIOQUIA 
MUNICIPIO:                             MEDELLÍN             
ENTIDAD RECEPTORA:           URI CENTRO-UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA 
 
DENUNCIANTE:                       MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA 
                                              C. C. 51.869.932 
     Dirección: Calle 18 # 19-01 -Casa # 54  

Unidad Residencial Soto del Este 
Municipio de El Retiro-Antioquia como  
Celular: 3006170058 
Correo Electrónico: pilyrrodriguez@hotmail.com 
 

APODERADO DE LA VICTIMA: JUAN DAVID GIRALDO MORA 
     C.C. 71609512 
     TP 315020 CSJ 
     Calle 10 A 22-51 c104 Medellín 
     Cel 3117648056 
     Email jgiraldomora.abogado@gmail.com  
 
INDICIADO:                                    JUAN PABLO RAMÍREZ ÁLVAREZ 

Carrera 53 #42-101. 
Plaza de la Libertad. Piso 1. 
(604) 385 5555 ext. 5405 
juanp.ramirez@medellin.gov.co 
juanpa477@hotmail.com 

                                                     C. C. No.  desconocida 
      
OTROS INDICIADOS:    1.) SANTIAGO PRECIADO GALLEGO 
     santiago.preciado@medellin.gov.co 

Teléfono   3855601 - 3855155-3855208 - 3855207
  

     2.) JUAN DANIEL PULGARIN CORREA 
     CRA 53 A 101-42  

JUAN.PULGARINC@MEDELLIN.GOV.CO 
CEL 3014393786 

 
 

3.) FREDY AGUDELO BOLIVAR ( El Flaco ),  
Subsecretario De Despacho 02 
Subsecretario de Gestión de Bienes 
mmarulan@arhuaco.udea.edu.co 
Tel 3017155 
 
4.) DANIEL QUINTERO CALLE (Alcalde de Medellín)  
daniel.quintero@medellin.gov.co  
Tel 3855555 
COMO BENEFICIARIO DIRECTO DE LA CONDUCTA 
DESPLEGADA POR LOS OTROS INDICIADOS. 
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DELITO REFERENTE:                CONCURSO DE CONDUCTAS HETEROGÉNEAS: 
CÓDIGO PENAL; ARTICULO 111. LESIONES. 
ARTICULO 112. INCAPACIDAD PARA TRABAJAR O 
ENFERMEDAD ARTICULO 115. PERTURBACION 
PSIQUICA. ARTÍCULO 134 B. HOSTIGAMIENTO POR 
MOTIVOS DE  IDEOLOGÍA, POLÍTICA, 

     ARTÍCULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL 
ARTÍCULO 404. CONCUSIÓN.  
ARTÍCULO 405. COHECHO PROPIO 

     ARTÍCULO 406. COHECHO IMPROPIO 
Y los demás que la Fiscalía Determine, tipifique e 
individualice en esta causa frente a los indiciados 
por la denunciante o como fruto de la 
investigación. 

LEY DE APLICABILIDAD:         LEY 906 DE 2004 SISTEMA PENAL ORAL ACUSAT. 
 
VICTIMAS:  

1. MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA Y SU 
NUCLEO FAMILIAR.  

2. OTROS FUNCIONARIOS PUBLICOS NO 
DENUNCIANTES VICTIMAS EN EL MISMO 
EPISODIO.  

3. LA ADMNISTRACIÓN PUBLICA. 
 
Asunto: DENUNCIA PENAL POR UNOS HECHOS FÁCTICO-JURIDICOS QUE CARACTERIZAN 
UNAS CONDUCTAS REPROCHABLES POR LA LEY 599 DE 2000 Y LEYES SOBRE LA NO 
DISCRIMINACION, DELITOS CONTRA LAS MUJERES CONSAGRADOS EN EL CBDP 
(CONVENCION DE BELEN DO PARA) CONSAGRADOS EN INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES Y SU TRASPOSICIÓN A LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA EN LA LEY 1257 
DE 2008 
 
 
Respetado señor Fiscal de Conocimiento:   
 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA, mujer, mayor de edad, Vecina del Retiro-
Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía-No. 51.869.932, Nacida en 
Bucaramanga, Santander el día 4 de noviembre de 1966, con 54 años de edad, de estado 
civil casada, profesión abogada, mis padres son Carlos Rodríguez y Nubia Chona de 
Rodríguez(ambos viven), se me puede ubicar para efectos de notificación en la Calle 18 # 
19-01 -Casa # 54 de la Unidad Residencial Soto del Este del municipio de El Retiro-
Antioquia como también en el teléfono Celular: 3006170058 con Correo Electrónico: 
pilyrrodriguez@hotmail.com; por medio del presente escrito me presento de  forma 
voluntaria, libre e informada ante la Fiscalía General de la Nación-Sala de Denuncias 
del Búnker de Caribe de la ciudad de Medellín-Piso 5to., de la Oficina de Asignaciones de 
la ciudad de  Medellín, para que se me  reciba,  radique y adelante bajo el Nuevo  Sistema 
Penal Oral Acusatorio ²SPOA- Ley 906 de 2004 que rige para la fecha de los hechos,  
Denuncia Penal por las conductas punibles ´ARTICULO 111. LESIONES. ARTICULO 112. 
INCAPACIDAD PARA TRABAJAR O ENFERMEDAD ARTICULO 115. PERTURBACION 
PSIQUICA. ARTÍCULO 134 B. HOSTIGAMIENTO POR MOTIVOS DE IDEOLOGÍA, POLÍTICA, 
ARTÍCULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL, ARTÍCULO 404. CONCUSIÓN.  ARTÍCULO 
405. COHECHO PROPIO , ARTÍCULO 406. COHECHO IMPROPIO Y los demás conductas 
punibles que se encuentran tipificadas en el artículos citados de la Ley 599 de 2000, y  
otras leyes complementarias que ajustan la pena²Código Penal Colombiano. 
 
De la descripción típica de los delitos de: ´LESIONES, INCAPACIDAD PARA TRABAJAR O 
ENFERMEDAD, PERTURBACION PSIQUICA, HOSTIGAMIENTO POR MOTIVOS DE  
IDEOLOGÍA, POLÍTICA,CONSTREÑIMIENTO ILEGAL, CONCUSION, COHECHO PROPIO Y 
COHECHO IMPROPIO.µ� las conductas descritas son de aquellas que se dirigen directa o 
indirectamente a poner en funcionamiento la rama jurisdiccional del poder público del 
poder público en sentido contrario al de su natural fin, que en este campo no es otro que 
el de perseguir y sancionar a los responsables de conductas punibles verificadas 
objetivamente. En efecto, lo que se trata de proteger con la sanción legislativa de esta 
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conducta es el bien jurídico de la administración de justicia, que consiste en procurar que 
su funcionamiento y el ejercicio de sus actividades normales no sean entrabados con actos 
u omisiones enderezados a falsear ante ésta lo que es cierto, o a presentar como cierto lo 
que no existe realmente, todo dentro del ámbito de competencias judiciales previstas 
para los delitos.  
 
Y, para la conducta punible de ´&2+(&+2� 3523,2� (� ,03523,2µ estas se configuran 
adicionalmente en relación con asuntos de carácter público o administrativos con 
connotación judicial, es decir, en los que se induzca en a dar u ofrecer para si o para otro 
a un servidor público con deberes y facultades concretas de decisión, disposición, 
adjudicación o reconocimiento de petición para si o para otro(s) que demás se beneficia(n) 
de la conducta, según sea el caso.  El principal argumento para aducir que la conducta 
punible de cohecho propio e impropio afecta no solo la eficaz y recta administración 
pública /sino, en un sentido más amplio, el abuso del poder y la condición sobre la víctima 
en que radica en que el tipo de la norma se refiere en inducir a un funcionario público en 
dar o recibir, para si o para otro, omitir o acceder al abuso po por parte de XQ�´VHUYLGRU 
S~EOLFRµ�� 
 
Del mismo modo, mediante las conductas se manifiesta una serie de abusos contra la 
condición Femenina/ DELITOS CONTRA LAS MUJERES contra la funcionaria por negarse a 
acceder a lo requerido por sus superiores y homólogos masculinos quienes la acosaron, 
vulnerando sus derechos humanos y fundamentales consagrados en torno a su dignidad y 
derechos como los de igualdad, libre expresión, confianza legitima, forzándola a aceptar 
y permitir sobre ella y los beneficiarios de sus acciones como funcionaria correcta y proba 
, mediante el antivalor de la exclusión, discriminación, extorsión , forzamiento y 
constreñimiento físico, Sicologico, laboral y funcional en el desempeño de su cargo. 
    
Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon los hechos fáctico-jurídicos 
de los injustos criminales de ́ /(6,21(6��,1&$3$&,'$'�3$5$�75$BAJAR O ENFERMEDAD, 
PERTURBACION PSIQUICA, HOSTIGAMIENTO POR MOTIVOS DE  IDEOLOGÍA, 
POLÍTICA,CONSTREÑIMIENTO ILEGAL, CONCUSION, COHECHO PROPIO Y COHECHO 
IMPROPIO  se dan desde que el día 6 de agosto pasado  el señor JUAN PABLO RAMÍREZ 
ÁLVAREZ , secretario de inclusión social adscrito a la Alcaldía de Medellín, quien mediante 
mensajes de texto via wasap de las 11:44 am y 2:13pm convoca a la Sra Rodriguez, 
funcionaria adscrita en primera instancia a la Subsecretaria de Grupos poblacionales y mas 
tarde reasignada a  la dirección de niñez según consta en el acta de posesión de ella y 
otros funcionarios  
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 y a un grupo de otras ���D����SHUVRQDV�D�XQ�´$OPXHU]R�HQWUH�DPLJRVµ�pero que todas en 
común trabajaban en áreas adscritas a la alcaldía y de diferentes dependencias y 
jerarquías, el día 8 de Agosto siguiente en el conjunto residencial San Luis de la Calera. 
Según se evidencia en el mensaje 
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siendo las 12 del mediodía la Sra Rodríguez se hace presente junto a otros funcionarios en 
la dirección citada, donde fueron recibidos por el señor FREDY AGUDELO BOLIVAR ( a 
quien llamaban el Flaco) sub secretario de gestión de inmuebles adscrito a la alcaldía de 
Medellín  en compañía de otros funcionarios SANTIAGO PRECIADO GALLEGO, JUAN 
DANIEL PULGARIN, allí al llegar se encuentran una casa sin amoblamiento ni habitantes, 
toda vez que su único mobiliario eran unas sillas rimax para sentar a los asistentes, 
momentos mas tarde al arribar el Convocante de la reunión señor JUAN PABLO RAMIREZ 
se solicita que todos los asistentes apaguen sus celulares y los depositen en una caja 
plástica hermética que fue pasando el Sr Agudelo Bolívar retirándoles a todos los aparatos 
de comunicación. 
 
 

 
 
A continuación y durante un lapso de tiempo el Sr Ramírez hace una presentación de lo 
que sería el proyecto político para acceder a la presidencia de Colombia del  señor DANIEL 
QUINTERO CALLE  cuyo servicio se encuentran adscritos los funcionarios y asistentes a la 
reunión  como lo dijo la propia señora Rodríguez en entrevista a diferentes medios de 
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comunicación al afirmar que les fue requerido inscribirse D�XQD�IXQGDFLyQ�GHQRPLQDGD�´(/�
IXWXUR�VH�SDUHFH�D�QRVRWURVµ�SDJDU�XQD�FXRWD�GH�inscripción y entregar el comprobante de 
la misma a su jefe al día siguiente: 
 

´$OOt�VH�KL]R�XQD�HQFHUURQD�GRQGH�QRV�TXLWDQ�ORV�FHOXODUHV��ORV�PHWHQ�HQ�XQD�FDMD�
y nos presentan, con Juan Pablo, de que tenemos que seguir con la campaña y que 
'Independientes' que no se puede acabar y que, por eso, nosotros tenemos que 
comenzar a dar unas cuotas. Y que eso se va a hacer a través de una corporación 
TXH�VH�OODPD�(O�IXWXUR�VH�SDUHFH�D�QRVRWURVµ��aseveró. 
 
La corporación tiene el nombre, verificado en Cámara de Comercio, con esa 
célebre frase del alcalde Daniel Quintero, con un patrimonio de $15 millones y un 
REMHWR� VRFLDO� GH� ´IRUWDOHFLPLHQWR� GH� OD� GHPRFUDFLD� \� OD� IRUPDFLyQ� SDUD� OD�
SDUWLFLSDFLyQ�SROtWLFD�\�HO�HMHUFLFLR�GH�EXHQ�JRELHUQRµ� 
 
Ese día de la reunión les entregaron a los funcionarios un volante que indica dónde 
consignar y con tarifas según el nivel de estudio: un ejemplo, los profesionales 
deben aportar tres días de salario para la inscripción y $200.000 de mensualidad. 
Un punto llamativo es que en el volante aparece como representante legal la 
señora Yorlady Villa Cuartas, pero ante la Cámara de Comercio de Medellín para 
$QWLRTXLD�UHJLVWUD�0HOLVVD�3HOiH]�3DODFLR�µ 
https://www.bluradio.com/blu360/antioquia/presionan-en-la-alcaldia-de-
medellin-para-contratar-personal-cercano-al-alcalde-daniel-quintero 
 

En el mismo sentido ha denunciado en el periódico el Colombiano la existencia y el uso de 
esa ONG por parte del señor JUAN PABLO RAMIREZ y del propio Alcalde Medellín: 

 
En esta publicación en la nota se lee:  
«��(O�SULPHU�UHJLVWUR�GH�OD�PHQFLyQ�GH�´(O�IXWXUR�VH�SDUHFH�D�QRVRWURVµ�SRU�SDUWH�
del Alcalde fue el 4 de octubre de 2019, 23 días antes de ganar las elecciones. 
 
´6H� VLHQWHQ� YLHQWRV� GH� FDPELR� \� HVSHUDQ]D� HQ� 0HGHOOtQ�� (O� IXWXUR� VH� SDUHFH� D�
QRVRWURVµ��WULQy�HVH�GtD� 
 
Luego, se acuñó como hashtag y se hizo lema para todo su equipo, especialmente 
sus secretarios de Gobierno, Esteban Restrepo, e Inclusión Social, Juan Pablo 
Ramírez. En total, hay por lo menos una decena de registros de este uso en Twitter. 
 
'H�´0HGHOOtQ�)XWXURµ�KD\�DOUHGHGRU�GH����UHJLVWURV�HPDQDGRV�GH�OD�$OFDOGtD�HQ�OD�
misma red social, desde marzo de 2020.* 

 
https://www.elcolombiano.com/antioquia/extrano-boom-de-ong-ligadas-con-
equipo-del-alcalde-DE15993707 

 
*Sub rayado fuera del Texto 
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VOLANTE ENTREGADO A LA SRA MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA CON 
INSTRUCCIONES PARA INSCRIBIRSE Y APORTAR A ESTA FUNDACION QUE SERVIRIA 
COMO FUENTE DE RECURSOS A FAVOR DE DANIEL QUINTERO CALLE. 
 

 
 

 
 
Así las cosas, la Sra Rodríguez Chona  fue inquirida por su jefe Juan Daniel Pulgarín el día 
9 de agosto al ingresar a su área de trabajo y ante la negativa de su parte a inscribirse la 
administración desato una persecución laboral contra ella por la cual acabaría siendo 
hostigada por sus compañeros, recibiría reprimendas por el desempeño correcto de sus 
funciones y finalmente seria incapacitada por la eps debido al Stress inducido por dichas 
conductas en su contra 
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La Sra. RODRIGUEZ CHONA ante estas presiones interpuso una PQR via watsap ya que este 
sistema está habilitado por la alcaldía de Medellín ante la Secretaria a cargo de la Gestión 
Humana del municipio que fue desatentada (ver archvo adjunto) 
 
 
 

 
 

 
 
Fue asi como mediante mensajes personales y llamadas telefónicas se le comunico que su 
puesto hacia sido solicitado desde el piso 12 (Piso del Despacho del Sr Alcalde Quintero 
Calle) indicándole que  
 
El día 12/2021 la Sra Rodriguez instauro queja ante la procuraduría por las presiones 
indebidas coercitivas que le impusieron para forzarla a renunciar 
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EN SUS PROPIAS PALABRAS LA SEÑORA RODRÍGUEZ ME RELATA LOS HECHOS ASÍ: 
 

El día 8 de agosto de2021, fuimos convocados mediante un WhatsApp a un 
almuerzo, invitación que fue hecha a todo el directivo que hace parte de este 
WhatsApp, desde la línea telefónica 3148343983 línea que pertenece al señor Juan 
Pablo Ramírez, el 6 de agosto a las 11:44 am el propio señor Juan Pablo Ramírez, 
escribe lo siguiente: "buenas tardes: sin ánimo de dañarles planes a ninguno para 
este fin de semana, quiero saber si es posible encontramos con los integrantes de 
este grupo en un almuerzo el día domingo 8 de agosto" en este grupo de directivos 
se encontraban los directivos de la secretaria de inclusión social, de los cuales 
asistimos JUAN PABLO RAMIREZ, SANTIAGO PRECIADO GALLEGO, ALEJANDRA 
GOMEZ COMUNICADORA, ALTER DIXON DIRECTOR TECNICO DE DISCAPACIDAD, 
DALGY RICO DIRECTORA DE FAMILIA, DIANA TORO DIRECTORA DE PERSONAS 
MAYORES, GERSON ALZATE CONTRATISTA, JAVIER RUIZ DIRECTOR TECNICO DE 
UPSE, JUAN DANIEL PULGARIN, JUAN DAVID VASCO DIRECTOR DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, LUIS BRAND 3LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
ALEXANDRA nuevamente a las 2:13 pm dice "cordial saludo, quisiera invitarte a que 
este domingo 8 de agosto nos veamos para compartir un almuerzo entre amigos y 
tocar algunos temas esenciales, el espacio será: en la unidad residencial San Luis 
de la Calera Calle 6 Nro. 14 - 61 Casa 15" y nos manda el link de la ubicación. 
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Adicionalmente asistieron el secretario de Participación Juan Guillermo Berrio y 
dos subsecretarios de la misma Secretaría de participación, que no conocía, había 
más gente de participación, pero no recuerdo sus nombres, el que se presentó en 
la reunión como el anfitrión se dijo llamar "el flaco". 
 
cuando llegue yo llevaba un regalo para la niña porque el secretario estaba en 
licencia de paternidad y empato con unas vacaciones creo, yo intuí que la reunión 
era como especie de baby shower o entrega de regalos para la bebe, cuando yo 
llego le pregunto a la subsecretaria de derechos humanos de la secretaria de 
inclusión social, donde está la familia de Juan Pablo para la entrega de regalos, 
ella me contesta que Juan Pablo no vive allá y que la familia no iba, yo llegaría por 
ahí a las 12:10  más o menos 12:30 pm llego el secretario Juan Pablo Ramírez con 
su conductor, me recibió el regalo y lo guardo en la camioneta en la que el venia, 
yo hasta ahí no había ingresado a la casa, estaba en el jardín; cuando él llega nos 
hace ingresar a los que estábamos afuera porque ya había gente adentro, en ese 
momento el "Flaco" (Así se presentó cuando le pregunte su nombre) saca una caja 
de plástico con tapa hermética y nos recoge el celular a todos los que estábamos 
allí, en el interior de la vivienda me encuentro con una casa "extraña" porque no 
se veía habitada, tenía unas sillas rimax, unas mesas rimax, y en la cocina había 
una señora como contratada para el almuerzo, posteriormente nos sentamos todos 
y el señor Juan Pablo Ramírez, inicia una conversación saludándonos, paso seguido 
se presentan unas personas de la secretaría de participación que no conocía, 
solamente conocía por redes al Secretario de despacho. Posteriormente Juan Pablo 
Ramírez comienza a hacer una narración histórica de cómo surge el equipo político 
"LQGHSHQGLHQWHV�� ´FRQ quienes hablaron con quienes se aliaron, y a manera de 
anécdota nos cuenta que eran el (juan pablo Ramírez), el doctor Daniel Quintero, 
Estaban Restrepo y otro del cual no recuerdo el nombre en Bogotá, nos mencionó 
de las relaciones con cesar Gaviria, de cómo surgió y como fue la política en 
Bogotá, y luego de hablar un largo rato de esto, nos dice que el movimiento tiene 
que continuar y que este no puede continuar sin plata, por lo que nos presenta una 
corporación "el futuro se parece a nosotros" en una carpeta, nos dice ahí hay una 
cuenta que es cuenta de ahorros Bancolombia Nro. 00200004198 que debemos 
hacer una consignación a esa cuenta y reportarla al número 3136561281 para su 
correcta verificación, ahí nos dijo que nosotros por ser directivos deberíamos 
aportar como membresía $800.000 advirtiéndonos que los funcionarios públicos 
podíamos realizar esa donación porque no estábamos impedidos para donar, según 
este documento la inscripción tiene unos costos dependiendo del nivel educativo, 
si es bachiller, técnico y tecnólogo, profesional y jóvenes padrinos, eso se lleva 
como dos horas y ya pasamos a almorzar, terminado el almuerzo, yo salí de la casa, 
asustada, y muy confundida porque me sentí vacunada por ocupar un cargo, con 
angustia de pensar que el hecho de no pagar me iba a traer consecuencias como 
Directora Técnica, pues no pensaba pagar. al día siguiente 9 de agosto, Juan Daniel 
Pulgarín, subsecretario de grupos poblacionales y jefe directo mío me hace entrega 
física de la carta advirtiéndome que la guarde rápido y me dice que para cuando 
voy a hacer la consignación de los $800.000, le dije cuando tenga el dinero te aviso, 
obviamente nunca consigne un peso, no sé si fue motivo para pedirme la renuncia, 
temía las represarías, ya que me encontraba vinculada como directora técnica de 
la unidad de niñez y era la única distinta del grupo político que estaba ahí 
manejando la secretaria, ya que yo llego a la secretaría en la administración de la 
Doctora Mónica Alejandra Gómez Laverde, quien salió el 7 de mayo del 2021.  Son 
testigos los participantes de la reunión SANTIAGO PRECIADO GALLEGO, ALEJANDRA 
GOMEZ COMUNICADORA, ALTER DIXON DIRECTOR TECNICO DE DISCAPACIDAD, 
DALHY RICO DIRECTORA DE FAMILIA, DIANA TORO DIRECTORA DE PERSONAS 
MAYORES, GERSON ALZATE CONTRATISTA, JAVIER RUIZ DIRECTOR TECNICO DE 
UPSE, JUAN DANIEL PULGARIN, LUIS BRAND Y LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS ALEXANDRA, JUAN GUILLERMO BERRIO LONDOÑO, SECRETARIO DE 
PARTICIPACIONCIUDADANA.  
 
2. Frente a los hechos de presión de renuncia a mi cargo encontrándome 
aislada por posible COVID e incapacitada, fueron realizados por Juan Daniel 
Pulgarín Subsecretario de grupos poblacionales, de la secretaria de inclusión social.  
 
Comienzo por informar que el día miércoles 29 de septiembre de 2021, Juan Daniel 
Pulgarín, me solicita por WhatsApp desde la línea 3014393786: "Hola. Pili me 
solicitan citarte mañana a las 2:00 pm en la oficina de la asesora" le contesto que 
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si, claro allí estaré. El día jueves 30 de septiembre como a las 4:30 de la tarde 
finalmente me hacen pasar a la oficina del Secretario Juan Pablo Ramírez, y allí 
junto con el Subsecretario Juan Daniel Pulgarín, me informa que ya no me va a 
atender la asesora, si no ellos, es decir, Juan Pablo y Juan Daniel. Me hacen pasar 
D�OD�RILFLQD�GH�-XDQ�3DEOR��\�DOOL�-XDQ�3DEOR�PH�GLFH��´3LOL�HV�LPSRVLEOH�WHQHUWH�PiV�
aquí, del piso 12 me están presionando para que me entregues el cargo, así que 
SRU� IDYRU� SDUD� TXH�PH�SUHVHQWHV� OD� UHQXQFLDµ�� <R� OH� SUHJXQWp�que, si era algo 
debido referente a lo laboral y me respondió que para nada, que era una orden de 
Daniel Quintero y que eso eran temas políticos. Salgo de la reunión y me voy para 
mi casa.  
El día 28 de septiembre yo había solicitado a través de la tiquetera emocional de 
la alcaldía que me dieran libre el viernes 1 de octubre de 2021 para acompañar a 
un familiar en momentos especiales; esto fue aprobado por mi jefe Juan Daniel 
Pulgarín a través de Eureka. Por lo tanto, el día viernes no pude presentar la 
renuncia porque me encontraba en un día libre. 

 
Como se observa A raíz de que la señora Rodríguez  Chona, no  realizo el pago ni de 
inscripción ni de aporte mensual de su salario a esa fundación, la relación laboral no solo 
se resquebrajo, sino que se inicio una serie de accionares de acoso y rechazo hacia la 
señora Rodríguez Chona y su jefe le manifestó como lo dice en el relato que del despacho 
del Sr Alcalde se había solicitado su renuncia y  que no quería saber nada con ella, 
incluso retirándole funciones antes de presentar la renuncia, la cual se le exigio estando 
ella incapacitada. Pero todo no parao allí, seguidamente de una manera doloso,  engañosa 
y fraudulenta  su jefe le presiono para que aceptara presentar renuncia en día dominical 
amenazándola con la insubsistencia comportamiento  que la había Constreñido 
Ilegalmente  por lo cual esta presentando denuncia penal ante la Fiscalía General de la 
Nación, para que se investigue y sancione a quienes incurrieron en las conductas que 
devienen de todos esos hechos.  
 
 
Por eso de la instauración de la denuncia penal en contra del señor JUAN PABLO RAMIREZ 
y demás funcionarios involucrados pues desde una óptica objetiva es presumible que 
este tipo de situaciones solo llevan a que la víctima tenga que asumir  unos costosos gastos 
materiales y legales para resarcir perjuicios que se le ocasiono.   
        
Señor Fiscal de Conocimiento en todo momento, se podría indicar que hubo de parte del 
señor JUAN PABLO RAMIREZ por sí mismo o mediante el concurso de otros funcionarios 
ya mencionados con y hacia la señora MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA posición 
beligerante, belicosa o conflictiva mientras ella en cambio en su actitud con ese y demás 
funcionarios siempre guardo cordura, respeto y complacencia.  Durante el tiempo que 
laboro ella se  comportó como una profesional respetuosa, cumplidora, experimentada  y 
técnica, por lo cual no existen anotaciones o memorandos que indiquen mala actitud, 
desempeño deficiente o conducta anormal que condujera a solicitarles la renuncia y 
menos en esas condiciones atípicas   Por eso no es entendible de donde al ser indagado 
por los medios de comunicación al respecto se pronunciaran alegando un cambio de libre 
nombramiento o remoción, o una nueva dirección en la política del área toda vez que esta 
viene inscrita desde el plan de desarrollo municipal que el propio alcalde presento y le 
aprobó el concejo de Medellín para los años 2020 a 2023.       
 
Por eso hablar de un iter criminis de las conductas típicas, antijuridicas y dolosas de  
lesiones, incapacidad para trabajar o enfermedad, perturbacion psiquica, 
hostigamiento por motivos de  ideología, política, constreñimiento ilegal, concusión, 
cohecho propio y cohecho impropio es estar denunciando algo real, verdadero y evidente 
para la autoridad competente.  Sin embargo, debo afirmar que ese tipo de funcionarios 
se aprovechan de los profesionales por su condición laboral y tratan de buscar en ellos un 
salvavidas económico del cual extraer recursos de manera ilegal o el precio de su renuncia 
si no acceden. ´Es lo que no puedo creer pues me hizo mucho daño en lo material como 
en lo moral e incluso al sentirme en riesgo por mis denuncias debi abandonar la ciudad 
con mi familia.  Soy una persona profesional en derecho, esposa y madre de familia, y con 
muchas secuelas de salud debidas al stress DO�TXH�IXH�VRPHWLGDµ�PH�PDQLIHVWy�OD�VHxRUD�
Rodríguez Chona cuando me solicito representarla frente a estos hechos y ayudarla a 
presentar su denuncia.  
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Todos estos móviles me ponen en la necesidad de que el Estado por intermedio de la 
Fiscalía General de la Nación y sus Delegados dentro de todos los principios que la rodean 
²igualdad, imparcialidad, legalidad, actuación procesal,  oportunidad, debido 
proceso, objetividad,  etc.-, inicie y active de forma inmediata la acción penal o el ius 
puniendi en contra de las  personas que presuntamente han vulnerado unos bienes 
jurídicamente tutelables.  Y, así,  ordene registros y allanamientos, dirija y coordine la 
distintas  funciones de policía judicial que en forma permanente ejerce su cuerpo técnico 
de investigación como investigue de forma seria, oportuna  e integral las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se dieron los presuntos hechos y los daños causados por 
el constreñimiento, la concusión, el cohecho, la discriminación de género, y por ideología 
que espero alcanzaran la indagación, imputación de cargos y eventualmente medida de 
aseguramiento. Y, monte por favor  de inmediato el programa metodológico de 
investigación ²art. 207 de la Ley 906 de 2004-,  de los respectivos hechos criminales  penal 
por los delitos de lesiones, incapacidad para trabajar o enfermedad, perturbación 
psíquica, hostigamiento por motivos de  ideología, política, constreñimiento ilegal, 
concusión CONTRA PERSONA(s) DETERMINADA(s),   y los demás  delito conexos que de 
allí se desprendan, y que por su puesto  hechos que sin duda revisten   características de 
delito  de los que tipifica y sanciona  la Ley 599 de 2000-Código Penal Colombiano-, en 
toda su normatividad.  
 
 

NARRACIÓN SUCINTA y FÁCTICA DE LOS HECHOS 
-NOTITIA CRIMINIS- 

 
A pesar de que al principio de la denuncia penal que instauro hay una manifestación o 
declaración  sucinta de las circunstancias espacio-temporales de los hechos criminosos, 
quiero dentro de este parágrafo dejar muy claro que la denuncia penal que estoy 
instaurando en nombre de MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA,  ante la autoridad 
competente, en sentido especifico, dentro del   proceso penal se la define como el acto 
por medio del cual se pone en conocimiento del órgano de  acusación y judicialización  la 
comisión de los hechos que presuntamente  pueden constituir un delito perseguible de 
oficio. 
 
Los verdaderos hechos que vengo a denunciar se circunscriben como bien lo vengo 
advirtiendo en las conductas punibles de lesiones, incapacidad para trabajar o 
enfermedad, perturbación psíquica, hostigamiento por motivos de  ideología, política, 
constreñimiento ilegal, concusión, pues nos encontramos frente a un sujeto activo del 
delito que aprovechándose de las circunstancia trato de obligarme a aceptar obligaciones, 
cargas, omitir mis deberes, consentir en dar parte de mi salario para después señalarme 
como un mal funcionario o un simple sujeto de decisiones potestativas de la 
administración.  Cuando la realidad fáctica de los hechos señala que en ningún momento 
falte a mis deberes, cumplí a cabalidad y  en mi comportamiento  como lo exige la función 
publica al servicio de la ALCALDIA DE MEDELLÍN y sus dependencia,  buscando el 
cumplimiento de mis deberes, dándole el alcance de los servicios a la comunidad y el 
desarrollo armónico de mis tareas. 
 

 
 
 

DELITOS QUE SE TIPIFICAN DENTRO DE LA LEY 599 DE 2000, Y SUS MODIFICACIÓNES O 
ADICIONES POR LEY: 

 
x ARTICULO 111. LESIONES. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, 

incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes 
x ARTICULO 112. INCAPACIDAD PARA TRABAJAR O ENFERMEDAD Si el daño 

consistiere en incapacidad para trabajar o en enfermedad que no pase de treinta 
(30) días, la pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses. 

 
Si el daño consistiere en incapacidad para trabajar o enfermedad superior a treinta 
(30) días sin exceder de noventa (90), la pena será de dieciséis (16) a cincuenta y 
cuatro (54) meses de prisión y multa de seis punto sesenta y seis (6.66) a quince 
(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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Si pasare de noventa (90) días, la pena será de treinta y dos (32) a noventa (90) 
meses de prisión y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 
x ARTICULO 115. PERTURBACION PSIQUICA. Si el daño consistiere en perturbación 

psíquica transitoria, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento veintiséis 
(126) meses y multa de treinta y cuatro puntos sesenta y seis (34.66) a sesenta (60) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Si fuere permanente, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento sesenta y dos 
(162) meses de prisión y multa de treinta y seis (36) a setenta y cinco (75) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 
x ARTÍCULO 134 B. HOSTIGAMIENTO POR MOTIVOS DE IDEOLOGÍA, POLÍTICA. El 

que promueva o instigue actos, conductas o comportamientos constitutivos de 
hostigamiento, orientados a causarle daño físico o moral a una persona, grupo de 
personas, comunidad o pueblo, por razón de su raza, etnia, religión, nacionalidad, 
ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás 
razones de discriminación, incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) 
meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, salvo que la conducta constituya delito sancionable con pena mayor. 

 
PARÁGRAFO. Entiéndase por discapacidad aquellas limitaciones o deficiencias que 
debe realizar cotidianamente una persona, debido a una condición de salud física, 
mental o sensorial, que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás. 

 
x ARTÍCULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL El que, fuera de los casos 

especialmente previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir 
alguna cosa, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses. 

 
x ARTÍCULO 404. CONCUSIÓN. El servidor público que abusando de su cargo o de 

sus funciones constriña o induzca a alguien a dar o prometer al mismo servidor o a 
un tercero, dinero o cualquier otra utilidad indebidos, o los solicite, incurrirá en 
prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses, multa de sesenta y 
seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. 

 
x ARTÍCULO 405. COHECHO PROPIO:  El servidor público que reciba para sí o para 

otro, dinero u otra utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o 
indirectamente, para retardar u omitir un acto propio de su cargo, o para ejecutar 
uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) 
a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a 
ciento cuarenta y cuatro (144) meses. 

 
x ARTÍCULO 406. COHECHO IMPROPIO El servidor público que acepte para sí o para 

otro, dinero u otra utilidad o promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto 
que deba ejecutar en el desempeño de sus funciones, incurrirá en prisión de 
sesenta y cuatro (64) a ciento veintiséis (126) meses, multa de sesenta y seis punto 
sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. 

 
El servidor público que reciba dinero u otra utilidad de persona que tenga interés 
en asunto sometido a su conocimiento, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a 
noventa (90) meses, multa de cuarenta (40) a setenta y cinco (75) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por ochenta (80) meses 
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IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS INDICIADOS y/o COIMPUTADOS 

EN EL PRESUNTO HECHO CRIMINOSO DE LESIONES, INCAPACIDAD PARA 
TRABAJAR O ENFERMEDAD, PERTURBACION PSIQUICA, HOSTIGAMIENTO POR 
MOTIVOS DE IDEOLOGÍA, POLÍTICA,CONSTREÑIMIENTO ILEGAL, CONCUSION, 

COHECHO PROPIO Y COHECHO IMPROPIO 
 
JUAN PABLO RAMÍREZ ÁLVAREZ 
Carrera 53 #42-101.Plaza de la Libertad. Piso 1. Medellín. 
Tel (604) 385 5555 ext. 5405 
Emails: juanp.ramirez@medellin.gov.co - juanpa477@hotmail.com 
Celular3148343983 
Secretario de Inclusion Social adscrito a la Alcaldía de Medellín. 
 
 
SANTIAGO PRECIADO GALLEGO 
santiago.preciado@medellin.gov.co 
Teléfono   3855601 - 3855155-3855208 - 3855207  
 
JUAN DANIEL PULGARIN CORREA 
CRA 53 A 101-42  
JUAN.PULGARINC@MEDELLIN.GOV.CO 
CEL 3014393786 
 
 
FREDY AGUDELO BOLIVAR ( El Flaco ),  
Subsecretario De Despacho 02 
Subsecretario de Gestión de Bienes 
mmarulan@arhuaco.udea.edu.co 
Tel 3017155 
 
DANIEL QUINTERO CALLE (Alcalde de Medellín)  
daniel.quintero@medellin.gov.co  
Tel 3855555 
DE LOS DEMAS INDICIADOS NO CONOZCO LOS DETALLES PARTICULARES Y 
SOLICITO A LA FISCALÍA REALIZAR LAS PESQUISAS CONDUCENTES. 

 
PERJUICIOS O REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO CAUSADO POR EL  AUTOR, 

COAUTORES, COPARTICIPES O POR LOS  MISMÍSIMOS  COIMPUTADOS Y BENEFICIARIOS 
DE LA CONDUCTA: 

 
En esta línea del principio del restablecimiento del derecho, y dentro de la necesaria 
reparación integral del daño, en primer lugar, los VICTIMARIOS son varias personas con 
plena capacidad para discernir y para tomar decisiones sin cuartada o menoscabo de su 
responsabilidad. Por eso con su proceder imprudente, negligente e irresponsable son 
merecedores indiscutiblemente de represión, castigo y sanción penal e 
indemnizatoria, pues cómo es posible que afecten a un ciudadano y servidor público, lo 
obliguen a obrar en contra de sí mismo y en favor de ellos y otros, desplegando conducta 
antisocial contra esta persona inocente, y la pretendan acallar obligándole a una falsa 
renuncia para sacar provecho de ello. Y, en segundo lugar, por el daño causado están en 
capacidad de reparar el daño causado ²menoscabo patrimonial- a esta ciudadana señora 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA, pues hay una o varias conductas criminales, y esta 
o aquellas deben ser castigadas severamente, porque en este tipo de delitos siempre están 
induciendo en error a los servidores públicos y por ente defraudan la confianza legitima 
de los funcionarios públicos y los ciudadanos. 
 

Los bienes jurídicamente tutelados fue vulnerados aproximadamente en la 
suma de TRES MIL  MILLONES DE PESOS M. L. COLOMBIANA ($ 3,000·����������
porque aquí queda condensado tanto el daño material como el daño inmaterial 
que me han causado estos victimarios  el señor JUAN PABLO RAMIREZ, 
COMPLICES, COPARTICIPES Y BENEFICIARIOS DIRECTOS DE SU CONDUCTA en 
disfavor de la señora denunciante MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA,  quien 
en ningún momento produjo, acarreo o perjudico a su entidad mientras que por el 
contrario con la conducta de los funcionarios citados  Más bien ellos con su 
comportamiento  quisieron enredarla, forzarla a dar, obligarla a aceptar, 
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constreñir en sus derechos, obligar a pagar, hostigaron y exigieron para si y para 
otro de modo abusivo y violento consumando todas las conductas y demás que la 
fiscalía a su leal saber y entender tipifique y adecue a estas conductas y los 
antivalores que representan.    

  
De esta manera, encontramos que a la luz de la nueva normativa constitucional es 
fundamental en sentido un proceso penal que el funcionario judicial ²Fiscal de 
Conocimiento-, centre toda su atención en la investigación de las circunstancias que 
rodearon los sucesos delictivos si al tiempo está descubriendo por completo el tejido 
criminal que no solo esta victima sino otras tantas silenciosas y temerosas que no 
denunciaron, como normalmente ocurre, el aspecto concerniente a la indagación por los 
daños y perjuicios que se ocasionaron con el acaecer criminal. Y, aquí si se causó unas 
lesiones, además de un daño directo a la reputación, el derecho al trabajo, el derecho a 
la igualdad, la discriminación y el buen nombre, además del forzamiento a la coacción en 
contra de la señora MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA.  
 
Definitivamente, lo verdaderamente trascendente para la ofendida y/o la VÍCTIMA, es 
poder recobrar, en la medida de las posibilidades, el estado previo de tranquilidad 
material, espiritual y corporal que tenía antes de la ejecución de la conducta criminal. Lo 
más importante en el momento que me encuentro es no perder la salud y el derecho al 
trabajo y la estabilidad económica familiar, no tener que esconderme de miedo ante los 
agresores, y acceder la administración de justicia en general    Y, esto solo se logra cuando 
la Fiscalía General de la Nación a través de sus Delegados,  y en compañía de los Jueces 
Competentes impartan justicia desde lo oficial y oficioso, para que el asociado y/o 
VÍCTIMA  se sienta tranquilo pues el Estado dentro del proceso debe centrarse en buscar 
a todo costa los lineamientos de verdad, justicia y reparación, y la no repetición 
postulado este último que está ya marcando  carrera en estos últimos avatares de la 
justicia.           
 
En términos generales el Estado a través de sus funcionarios judiciales y/o penales tiene 
la misión de velar por la protección de los intereses de los asociados, esto,  para el caso 
que nos ocupa, este mismo funcionario penal de acuerdo con lo previsto está autorizado, 
con base en lo previsto en los artículos 2, 228, 250 numeral 1º  de la Constitución Nacional 
en concordancia con los artículos 21 y 43 del Estatuto Procesal Penal, para conocer y 
definir de fondo no solo lo atinente al detrimento en la integridad física padecida por el 
ofendido sino que, además, estimamos que se halla investido de la potestad para examinar 
el deterioro de los demás bienes alterados al afectado con el proceder criminal, porque 
de no permitirse ello,  tendríamos que la pretensión civil ejercida en el campo penal no 
conllevaría a una reparación integral, esto es, a un indemnización completa  y plena de 
la víctima sino que ella sería únicamente parcial, fragmentada, incompleta. 
 
Es por eso que el funcionario judicial tiene, y esta investido de todas las facultades y las 
disposiciones legales para garantizar a los perjudicados y/o agraviados que una vez 
ocurrido el daño público que altere la tranquilidad y seguridad social, tenga a su alcance 
las herramientas requeridas para la reparación de los derechos quebrantados por el agente 
activo de la acción penal.    
 
Hoy, dentro del Nuevo Sistema Penal Oral Acusatorio la VÍCTIMA tiene un realce desde lo  
legal como desde lo Constitucional, esto debido  al estado garantista en que se desarrolla 
las investigaciones y judicializaciones que están dirigidas más a la reparación integral del 
daño casado que a una política inquisidora y castigadora netamente.   
 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS, EVIDENCIAS FÍSICAS E INFORMACIÓN 

LEGALMENTE OBTENIDA PARA ARGUMENTAR LA TEORÍA DEL CASO DE IMPUTACIÓN Y 
ACUSACIÓN DE CARGOS EN CONTRA DEL COIMPUTADO: 

 
 
En términos generales es el respaldo probatorio para los motivos fundados que envuelven 
la presente noticia criminal.  Los datos de información que soportaran la presente 
investigación penal se encuentran en estos medios de pruebas testimoniales, 
documentales y periciales que servirán para establecer la responsabilidad penal del 
imputado o de los autores, participes o responsables del hecho criminal.  
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Para el caso sub examine, lo más importante en materia probatorio es  la recolección de 
medios de prueba documental, para que la Fiscalía General de la Nación de Conocimiento,  
adelante los primeros actos urgentes, en procura de encontrar la verdad, y los diferentes  
autores, participes o responsables  de las diferentes  conductas delictivas desplegadas con 
su actuar criminal de ´/(6,21(6�� ,1&$3$&,'$'� 3$5$� 75$%$-$5� 2� (1)(50('$'��
PERTURBACION PSIQUICA, HOSTIGAMIENTO POR MOTIVOS DE  IDEOLOGÍA, 
POLÍTICA,CONSTREÑIMIENTO ILEGAL, CONCUSION, COHECHO PROPIO Y COHECHO 
IMPROPIO a la señora  denunciante MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA Y SU NUCLEO 
FAMILIAR.  
 
La lista de elementos y evidencias esta condensada en los siguientes documento que se 
aportan:   
 

1- COPIA DE LOS CHATS. 
2- COPIA DE LA COMUNICACIÓN QUE LE FUE ENTREGADA PARA QUE SE INSCRIBIERA 

Y PAGARA APORTES A FAVOR DE DANIEL QUINTERO POR INSTRUCCIONES DE 
JUAN PABLO RAMIREZ CON LA AQUIESCENCIA DE LOS JEFES DIRECTOS DE LA 
VICTIMA EN LA ENTIDAD Y OTROS COAUTORES Y O COPARTICIPES. 

3- INCAPACIDAD LABORAL 
4- ACTA DE POSESION DE LA FUNCIONARIA MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ 
5- LINKS A LOS INFORMES PERIODISTICOS DEL CASO 
6- COPIA DE LAS DENUNCIAS EN PERSONERIA Y PROCURADURIA 
7- COPIA DE LA DENUNCIA POR ACOSO LABORAL 
8- COPIA DEL VOLANTE DE LA FUNDACION EL FUTURO SE PARECE A NOSOTROS 
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PODER GENERAL, ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE PARA QUE ME REPRESENTE COMO 
VÍCTIMA DENTRO DE LA TUTELA JUDICIAL QUE SE INSTAURA ANTE AUTORIDAD 

COMPETENTE: 
 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley 906 de 2004, se entiende por VÍCTIMA, las 
personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derecho que individual o colectivamente 
hayan sufrido algún daño directo como consecuencia de un injusto. Para el caso sub 
examine dentro de las víctimas como bien se ha señalado en los acápites anteriores 
está la señora MARIA DEL PILAR RORIGUEZ CHONA Y SU NUCLEO FAMILIAR, y como otras 
víctimas colaterales que no viene al caso enunciar, pero para precisar la recta y eficaz 
impartición de justicia está la administración pública en toda su contextura jurídica y 
pública.    
 
Por lo que se acaba de señalar, y dentro de la manera que brinda la ley y la Constitución 
de una acertada participación de la VÍCTIMA en el proceso penal y su derecho a un recurso 
judicial efectivo, le confiero  PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE al doctor JUAN 
DAVID GIRALDO MORA, Abogado en Ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 315020 del 
Consejo Superior de la Judicatura,   mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 71609512 expedida en Medellín, con dirección procesal Calle 
10A No. 22-51 C104 El Poblado, teléfono fijo: 3301439  y en el  Celular: 311-7648056 con 
en el Correo Electrónico Jgiraldomora.abogado@gmail.com; para que me represente 
profesional y técnicamente como VÍCTIMA  del caso donde se desarrollaron las presuntas  
conductas punibles de ´/(6,21(6�� INCAPACIDAD PARA TRABAJAR O ENFERMEDAD, 
PERTURBACION PSIQUICA, HOSTIGAMIENTO POR MOTIVOS DE  IDEOLOGÍA, 
POLÍTICA,CONSTREÑIMIENTO ILEGAL, CONCUSION, COHECHO PROPIO Y COHECHO 
IMPROPIO donde el señor JUAN PABLO RAMIREZ en compañía de OTROS FUNCIONARIOS 
DE IGUAL, MAYOR Y MENOR RANGO QUE EL Que en concurso, accedieron, facilitaron, 
instigaron, se beneficiaron, lesionaron, perjudicaron, hostigaron, obligaron y constriñeron 
la voluntad, sus libertades y derechos individuales, su dignidad y el buen nombre de la 
señora MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA al consumarle las conductas descritas.  
 
De todo de lo que se bien de exponer es fácil comprender para el operador judicial del 
ente acusador que la persona afectada con estas conductas punibles, es la señora 
declarada como VÍCTIMA MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA, quien como víctima de la 
conducta ilegal, antijuridica y dolosa por lo denunciado, y a sabiendas de mi condición de 
inferioridad frente a ellos por mi posición de funcionaria publica y mujer.  
 
En tal sentido, el artículo 284.1 de la Ley 906 de 2004-Código de Procedimiento Penal 
dispone que, durante la investigación, y hasta antes de instalación de la audiencia de 
juicio oral, que se podrá practicar cualquier medio de prueba pertinente y/o conducente, 
a condición de que ´VHD�SUDFWLFDGD�DQWH�HO�MXH]�TXH�FXPSOD�IXQFLRQHV�GH�FRQWURO�GH�
JDUDQWtDVµ���De allí que el togado o profesional del derecho que me representa doctor 
JUAN DAVID GIRALDO MORA estará presto para atender en materia probatorio todas ellas 
que surjan dentro de la investigación como en la judicialización, pues en todo el ciclo 
procesal rigen los principios de legalidad de la prueba, contradicción y publicidad, los que 
debe estar atento el mandatario para que no se atropelle el debido proceso de todos los 
sujetos procesales.  
 
Igualmente, el Apoderado Judicial doctor JUAN DAVID GIRALDO MORA, queda facultado 
para seguir representándome una vez se radique la noticia criminal, y se le dé el SPOA o 
el RADICADO, que es el   numérico correspondiente que da   la oficina de asignaciones de 
la Fiscalía General de la Nación a la noticia criminal denunciada.  De hecho, a partir de lo 
anterior se da inicio a la acción penal o al ius puniendi por parte del Estado.  
 
De igual manera, dentro de todas las garantías que la ley y la Constitución dan a la 
VÍCTIMA, la facultad del Abogado se extenderá a las inherentes impresiones de recibir 
notificaciones, interponer recursos, presentar toda clase de medios probatorios, 
responder requerimientos, contradecir y conocer las pruebas, intervenir en su formación, 
tanto las producidas o incorporadas en el juicio oral y en el incidente de reparación 
integral, como las que se practiquen en forma anticipada. 
 
Corresponde, entonces, al Asesor Jurídico JUAN DAVID GIRALDO MORA,  dentro de esta 
asignatura procesal, contar con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 
presente poder, en especial las de transigir, sustituir, desistir, renunciar,  recibir, 
reasumir y todas aquellas que tendrán al buen y fiel cumplimiento de su gestión, y en 
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especial el seguimiento permanente de todas las Audiencias Preliminares ²Imputación, 
Acusación, Preparatoria, etc.-, que se vayan presentando como el Juicio Oral, y por 
último, y el más importante para esta nueva legislación procesal el Incidente de 
Reparación que es la etapa procesal donde se puede acceder a la indemnización de 
prejuicios por los injustos causados por los VICTIMARIOS.   
 
Por eso necesito que a través de esta tutela penal el Estado  me brinde la posibilidad a 
acceder una   justicia limpia, rápida y eficaz, y a una pronta reparación del daño a 
través de mecanismos judiciales y administrativos que me permitan como víctima obtener 
una reparación mediante procedimientos oficiales y oficiosos que sean expeditos,  justos, 
poco  costosos y accesibles.   
 
Por eso dejo en manos de mi Apoderado Judicial doctor JUAN DAVID GIRALDO MORA, la 
obtención de recobrar, en la medida de las posibilidades, el estado previo de tranquilidad 
material, espiritual y corporal que disponía antes de la ejecución de la conducta criminal 
en contra de ella, pues en ese tipo de eventos cuando está comprometida afectación a la 
salud es muy importante tener en cuenta las secuelas que quedaran serán no solo 
emocional, sino social, reputacional, daños y abuso en persona víctima y su núcleo 
familiar.  
 
De conformidad con todo lo anterior, lo único que busco con la presente denuncia penal 
es la persecución estatal al autor, participe o responsable de las conductas punibles 
desplegadas la que se debe hacer de forma rápida y eficaz, y dentro de los derechos de 
las VÍCTIMAS se busque la verdad, la justicia y la reparación postulados que son el soporte 
de toda administración de justicia dentro de un Estado Social y Liberal de derecho.    
 
     
 
Sírvase señor Fiscal de Conocimiento, reconocerle personería jurídica a mi 
Apoderado Judicial en los términos señalados en la ley como en la Constitución. Y, 
dejar de lado cualquier otra representación legal pues él es único Profesional del 
Derecho que representará los intereses de la VÍCTIMA para el presente caso será el 
doctor JUAN DAVID GIRALDO MORA.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA 
Cédula de Ciudadanía -   51.869.932 
DENUNCIANTE y/o QUERELLANTE PENAL  
Dirección: Calle 18 # 19-01 -Casa # 54  
Unidad Residencial Soto del Este 
Municipio de El Retiro-Antioquia como  
Celular: 3006170058 
Correo Electrónico: pilyrrodriguez@hotmail.com 
 
Acepto, el poder conferido para que lo represente como VÍCTIMA dentro de la 
investigación y judicialización penal que se adelantara en la Fiscalía General de la 
Nación a través de sus delegados en los ´presuntosµ��LQMXVWRV�GH�lesiones, incapacidad 
para trabajar o enfermedad, perturbación psíquica, hostigamiento por motivos de  
ideología, política, constreñimiento ilegal, concusión, cohecho propio y cohecho 
impropio. 
 
 
 
JUAN DAVID GIRALDO MORA 
&��&��1R����·609,512 de Medellín 
ABOGADO DE LA VÍCTIMA 
T. P. No. 315020 del Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección: Calle 10 A # 22-51 C104 -Barrio El Poblado-de la ciudad de Medellín-
Antioquia 
Teléfonos: 3301439  /  Celular 311-7648056 
Correo electrónico JGIRALDOMORA.ABOGADO@GMAIL.COM 
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CITACION DE JUAN PABLO RAMIREZ AL CITADO ENCUENTRO Y COPIA DE LOS CHATS. 
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FORMULACION DE QUERELLA POR FORZAMIENTO A LA RENUNCIA
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INCAPACIDAD LABORAL 
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VOLANTE PARA INSCRIBIRSE A LA FUNDACION EL FUTURO SE PARECE A NOSOTROS 
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DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE LA FUNCIONARIA COMO SIB SECRETARIA DE 
DESPACHO
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ACTA DE POSESION PAGINA 2 
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ACTA DE POSESION PAGINA 3 
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ACTA DE POSESION PAG 4
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ACTA DE NOMBRAMIENTO DIRECTORA TECNICA 
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ACTA DE NOMBRAMIENTO DIRECTORA TECNICA PAG 2 

 

 

 

 

 



42 
 

ACEPTACION DE LA RENUNCIA. 
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ACEPTACION DE LA RENUNCIA PAG 2
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LINKS A INFORMES PERIODISTICOS DEL CASO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE AMPLIA 
DIFUSION. 

BLU RADIO  

 https://www.bluradio.com/blu360/antioquia/presionan-en-la-alcaldia-de-medellin-
para-contratar-personal-cercano-al-alcalde-daniel-quintero 

EL COLOMBIANO 

https://www.elcolombiano.com/antioquia/extrano-boom-de-ong-ligadas-con-equipo-
del-alcalde-DE15993707 

https://twitter.com/elcolombiano/status/1457818868500635662?s=20 

LA FM RADIO 

https://www.lafm.com.co/colombia/denuncian-creacion-de-ongs-para-recibir-
recursos-publicos-en-medellin 

IFM NOTICIAS 

https://ifmnoticias.com/exclusivo-asi-se-presiona-a-los-funcionarios-de-la-alcaldia-
para-que-pasen-sus-renuncias-los-abusos-y-amenazas-quedaron-grabadas-en-audio/ 

RCN RADIO 

https://youtu.be/Le_nTtQAw1k 

 

CONCEJO DE MEDELLÍN ALOCUCION CONCEJAL ALFREDO RAMOS 

https://youtu.be/ZQsUlGVUivo 
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